


CHUBB' 

Coberturas Suma asegurada Deducible Coaseguro 

INSEGURIDAD AMPARADA 1 O % sobre el monto de la No Aplica 
perdida 

con Min: 100 UMA 
Coberturas Suma asegurada Deducible Coaseguro 
INCENDIO Y/O RAYO (CONTENIDOS) $75,225.68 No aplica No Aplica 
EXPLOSION (CONTENIDOS) AMPARADA No aplica No Aplica 
DAÑOS POR AGUA (CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada No Aplica 

con Max: 750 UMA 
NAVES AEREAS VEHICULOS Y HUMO (CONT) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada No Aplica 

con Max: 750 UMA 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (CONT) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada No Aplica 

con Max: 750 UMA 
CAIDA DE ARBOLES Y ANTENAS (CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada No Aplica 

con Max: 750 UMA 
TERREMOTO Y/O ERUPCION VOLCANICA AMf'AílADA 2 % soure la suma asegurada 10% 
(CONT) 
RFMOCION DE ESCOMBROS CONTENIDOS Subllrnlle <.le N0 <1rllr.a N0 Arllca 
(SUfl) $i,5Ll.5/ 

AVALANCHAS DE LODO (CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 10% 
GRANIZO (CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 10% 
HELALJA (CON I ENILJOS) AMPARALJA 1 % solJre la suma asegurada 10% 
HURACAN (CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 10% 
INUNDACION-(CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 10% 
INUNDACION POR LLUVIA (CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 10% 
MAREJADA-(CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 10% 
GOLPE DE MAR (CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 10% 
NEVADA (CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma aseRurada 10% 
VIENTOS TEMPESTUOSOS (CONTENIDOS) AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 10% 

BIENES A LA INTEMPERIE (CONTENIDOS) AMPARADA 15 % sobre Ia sllmá 20% asegurada 
C0!3ERTURA AMPLIA DE INCENDIO PARA AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada No Aplica 
CONTEN 

con Max: 750 UMA 

INSEGURIDAD AMPARADA 1 O % sobre el monto de la No Aplica 
perdida 

con Min: 100 UMA 
Coberturas Suma asegurada Deducible Coaseguro 

R.C. ACTIVIDADES E INMUEBLES (GENERAL) $275,000.00 1 O % sobre el monto de la No Aplica perdida
con Min: 100 UMA 

R.C. COMERCIO AMPARADA 1 O % sobre el monto de la No Aplica perdida
con Min: 100 UMA 

RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL $275,000.00 20 % sobre el monto de la No Aplica perdida
con Min: 500 UMA 

Coberturas Suma asegurada Deducible Coaseguro 

DAÑOS MATERIALES A LOS CRISTALES $501.50 
5 % sobre el monto de la 

No Aplica perdida 
con Min: 5 UMA 

Coberturas Suma asegurada Deducible Coaseguro 

DAÑOS MATERIALES AL ANUNCIO $10,030.09 1 O % sobre el valor del No Aplica anuncio dañado
con Min: 40 UMA 

Coberturas Suma asegurada Deducible Coaseguro 

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO $15,045.14 
1 O % sobre el monto de la 

No Aplica perdida 
con Min: 80 UMA 

Coberturas Suma asegurada Deducible Coaseguro 

DAÑOS MATERIALES AL EQUIPO ELECTRONICO $18,806.42 5 % del valor de reposicion No Aplica del eq. dañado 
con Min: 60 UMA 
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Condiciones aplicables 

compañia conviene en caso de pérdida amparada por la póliza citada, en indemnizar al asegurado hasta la suma asegurada 
de los bienes sujetos a este endoso, que deberá ser igual al 

Valor de Reposición como más adelante se establece. 

En pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que conste de varias partes, la Indemnización quedará limitada a la 
proporción que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño, en relación al valor total de reposición del bien. 

2.- Definición de Valor de Reposición. 

El término Valor de Reposición, significa la suma que se requiere para la construcción y/o reparación cuando se trate de 
bienes inmuebles, y/o adquisición, instalación o reparación, cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igual clase, calidad, 
tamaño y/o capacidad de producción de los bienes asegurados, sin considerar deducción alguna por depreciación física, pero 
incluyendo el costo de fieles, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiere. 

3. VñlllRC:ic\n de los RiE'nE'S y Bienes Asegurado en el presente endoso.

Es requisito para la contratación de este endoso, la realIzacIón de una valuación por parte de un perito certificado, para el 
establecimiento de Sumas Aseguradas de Maquinaria y Equipo Electronico con antiguedad mayor a 3 años. 

3.1- Bienes asegurados en el presente endoso: a) Maquinaria y Equipos Eléctricos que tengan una edad inferior o igual a 20 
años de construcción o fabricación b) Equipo electrónico que tengan una edad inferior o igual a 10 años de construcción o 
fabricación. 

Equipos Eléctricos o Maquinaria con antigüedad mayor a 20 años y Equipo Electrónico con antigüedad mayor a 

1 O años se indemnizaran a valor real en caso de perdida Total 

4.-Süma Asegurada. 

Cn cualquier parte en que el término Suma Asegurada aparezca impreso en la póliza a la que se adhiere este endoso, se 
sustituirá por el de Valor de Reposición, tal como se define en la cláusula segunda. 

5.- Cláusula 4a. Proporción lndemnizable. 

En pérdidas parciales, si la suma asegurada de la póliza citada fuere menor al valor de reposición en el momento del 
siniestro, se aplicará la Cláusula de proporción lndemnizable de las Condiciones Generales de la Póliza. 

6.- Procedimiento en caso de Siniestro. 

El asegurado expresarnenle acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida la Indemnización, la compa�la liquide el 
monto de los bienes por su valor real y en cuanto a la diferencia de éste y el valor de reposición, se indemnizará cuando el 
asegurado demuestre haber erogado como mínimo el 50% del costo de las obras de construcción, reconstrucción y/o 
reparación cuando se trate de bienes inmueb.les, y/o adquisición, construcción y reparación cuando se trate de maquinaria y 
equipo. 

7.- Exclusiones. 

En ningún caso la Compañia será responsable bajo esta Cláusula: 

a) Por cualquier gasto adicional derivado de la necesidad o deseo del asegurado, de construir o reponer los bienes dañados
en lugar distinto del que ocupaba al ocurrir el siniestro. b) Por cualquier gasto adicional en exceso del valor de reposición,
motivado por Leyes o Reglamentos que regulen la construcción, reparación o reposición de los bienes dañados. c) Por los
daños o pérdidas que sufran objetos raros o de arte. d) Por la diferencia entre el Valor Real y Valor de Reposición en caso de
pérdida o daño, que afecte a bienes permanentemente fuera de uso o inservibles, o aquellos que no sean construidos,
reconstruidos, repuestos o reparados, ya sea que se trate de edificios o maquinara y equipo. e) Por cualquier cantidad mayor
del Valor de Reposición de la o las partes dañadas, cuando la pérdida o daño afecte a una de esas partes de un bien
cubierto, que para estar completo para su uso conste de varias partes.

Aut. porC.N.S.F. Oficio No.16257 Exp. 732.3 (S-121)/1 7/MAR/89 
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CHUBB' 

Condiciones aplicables 
efecto la terminación del seguro después de 15 (quince) días de practicada la notificación respectiva. Chubb Seguros México, 
S.A. deberá devolver la totalidad de la prima en proporción al tiempo de vigencia no corrida a más tardar al hacer dicha 
notificación sin cuyo requisito se tendrá por no hecha. 

CLAUSULA 23a: LIMITE TERRITORIAL 

Esta póliza ha sido contratada conforme a las leyes mexicanas y para cubrir daños que ocurran dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos; las coberturas se podrán ampliar en el extranjero mediante convenio expreso. 

CLAUSULA 24a: PRESCRIPCION 

Todas las acciones que se deriven de éste contrato de seguro prescribirán en dos años, contados desde la fecha del 
acontecimiento que les dio origen en los términos del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato del Seguro, salvo los casos de 
excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley. 

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a las que se refiere la Ley de 
Prolecdó11 y íleíem;¡.¡ HI liSLJHrlo de 1lervlclcm Flrnrnc:leros 

CLAUSULA 25a: BENEFICIOS PARA EL ASEGURADO 

Si durante la vigencia de esta póliza, las autoridades registran extensiones o nuevas coberturas, pero si éstas traen como 
consecuencia para Chubb Seguros México, S.A. prestaciones más elevadas, el Asegurado estará obligado a cubrir el 
equivalente en prima que corresponda. 

Asimismo, si durante la vigencia de este seguro, disminuyen las tarifas aprobadas, a la terminación de éste contrato o antes a 
solicitud del Asegurado, Chubb Seguros México, S.A. le bonificará la diferencia entre la prima pactada y la prima modificada, 
desde la fecha de tal rebaja hasta la terminación del. Seguro. 

CLAUSULA 26a: PRINCIPIO Y TERMINACION DE VIGENCIA 

La vigencia de esta póliza principia y termina en las fechas indicadas en la misma a las 12 horas del lugar en que se 
encuentren las propiedades aseguradas. 

DEFINICIONES 

VALOR DE REPOSICION 

Para construcciones materiales, maquinaria, mobiliario, objetos usuales, instrumentos de trabajo y equipo: la cantidad que 
sería necesaria erogar para reparar o reponer el bien dañado por otro nuevo de igual clase, tamaño y capacidad a la que 
tenían inmediatamente antes de ocurrir la pérdida y/o daño, sin considerar reducción alguna por depreciación física por uso. 

Existencias de materias primas, mercancías, productos en proceso y terminados: 

Será su valor de compra, más costos de traslado y conservación, sin considerar fletes, acarreos, descuentos, comisiones y 
cúalquier Otro gasto no erogado por el asegüfád0 por no realizár la venta a causa delslniestro. 

VALOR REAL 

Para construcciones materiales, maquinaria, mobiliario, objetos usuales, instrumentos de trabajo y equipo: la cantidad que 
sería necesaria erogar para reparar o reponer el bien dañado por otros de igual clase, tamaño y capacidad a la que tenían 
inmediatamente antes de ocurrir la pérdida y/o daño, deduciendo la depreciación física por uso. Existencias de materias 
primas, mercancías, productos en proceso y terminados: 

Será su valor de compra, más costos de traslado y conservación, sin considerar fletes, acarreos, descuentos, comisiones y 
cualquier otro gasto no erogado por el asegurado por no realizar la venta a causa del siniestro. 

Versión 1 .4. U.A. 24 Abril 2007 

ESP 012 CLAUSULA DE REVISION DE SINIESTRALIDAD 
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CHUBB" 

Condiciones aplicables 

B) Cuando se origine por la realización de reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pintura del inmueble aquí descrito y/o
cristal asegurados, ya sea que estén removidos o debidamente colocados.

C) Remoción de los cristales.

Versión 1.1 Noviembre 2006. 

INC 55 INSPECCION DEL RIESGO 
INSPECCION DEL RIESGO 

Chubb Seguros México, S.A. se reserva el derecho de inspeccionar en cualquier día y hora hábil los bienes asegurados a 
que se refiere la pr.,se,r,le ¡.,,',lita, la <•llal s"rJt eíedua<la er, lo<I,, rrrorr,errt,, p,,r persor,as que "ne<lller, err<•<>rrlrarse, 
debidamente autorizadas por Chubb Se¡:¡uros México, S.A. DE C.V. 

El asegurado deberá proporcionar todas las facilidades para llevar a cabo la inspección de los bienes asegurados, si el 
resultado de la misma revelare que las instalaciones o bienes a cubrir no son aptos para aseguramiento, Chubb Seguros 
México, S.A. 

. podrá dar por terminado el Contrato y/o Cobertura que ampare el riesgo en cuestión, la terminación del seguro surtirá efecto 
15 -quince- días naturales posteriores a la notificación realizada y para lo cual Chubb Seguros México, S.A. tendrá derecho a 
la parte de la prima que corresponda por el tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, cobrando la prima de 
acuerdo con la tarifa de seguros a corto plazo. 

Versión 1.2. U.A. 18 Septiembre 2007 

ESP 032 CLAUSULA DE INSEGURIDAD 

CLAUSULA DE INSEGURIDAD 

Cobertura. 

Con sujeción a las Condiciones Generales y Especiales de la presente póliza y con límite en la suma asegurada contratada y 
especificada en la carátula de la póliza, la presente cobertura se extiende a cubrir cualquier daño físico que cause afectación 
directa y material en los bienes cubiertos en la presente póliza, originados por armas de fuego, instrumentos explosivos o 
granadas, a consecuencia de enfrentamientos suscitados entre delincuentes, grupos del crimen organizado o entre éstos con 
la autoridad. 

Cláusula 2 Bienes Cubiertos. 

La presente cobertura ampara tanto al Edificio como los Contenidos que se encuentre cubiertos por la presente póliza, que 
sean propiedad del Asegurado especificado en la carátula de la póliza, así como cualquier bien propiedad de terceros que se 
encuentre bajo la custodia del Asegurado. 

Para los efectos de la presente cobertura, se entenderá que los bienes se encuentran bajo la custodia del Asegurado, cuando 
los mismos se encuentren dentro del predio o en posesión del Asegurado al momento del evento amparado. amparado. 

Cláusula 3 Exclusiones. 

En adición a las exclusiones generales de la presente póliza, la presente cobertura excluye los bienes y riesgos que a 
continuación se indican: 

* Actos vandálicos

* Cualquier daño originado por armas de fuego, instrumentos explosivos o granadas, cuando los daños sean ocasionados
única y exclusivamente al predio asegurado.

* Construcciones no macizas.
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Condiciones aplicables 

1. Un abandono ilícito; o

2. La descarga, dispersión, liberación, escape, migración o filtración de contaminante sólido, liquido, gaseoso o térmico
irritante, incluyendo tierra, limo, sedimentación, humo, hollín, vapores, emisiones, ácidos, álcalis, sustancias químicas,
campos electromagnéticos (EMFs), sustancias peligrosas, materiales peligrosos, materiales de desperdicio, desperdicio
radioactivo de bajo nivel, desperdicio mixto y desperdicios médicos, biopeligrosos, contagiosos o patológicos sobre la tierra y
sus estructuras, la atmósfera, el agua superficial o los mantos freáticos o en estos o dentro de estos.

Contaminación: Presencia en el Ambiente de uno o más Contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause un 
peligro al equilibrio ecológico. 

Contaminación Gradual o paulatina: Todo tipo de emisión al ambiente que no ocurra en forma súbita, repentina, accidental e 
imprevista descrita como Contaminación Súbita. 

Contaminación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al inicio de vigencia de la cobertura otorgada por lu 
pólirn de se¡¡uro 

Contaminación Súbita: Descarga, dispersión, liberación o fuga de Contaminantes al Medio Ambiente que ocurran como 
consecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e imprevisto en el que se pueda determinar 
inequívocamente el momento de su ocurrencia y que afecten directa o indirectamente por arriba de los limites aceptados por 
la normatividad ambiental vigente los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, así como a la relación de 
interacciones físicas, químicas y biológicas que se dan entre los mismos, identificables dentro de la 72 horas siguientes a su 
ocurrencia. 

Contaminante: Toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas que al incorporarse o actuar en la 
atmósfera, agua, suelo, fiora, fauna o elemento natural altere o modifique su composición y condición natural. 

Contratante: Personafisica y/o moral que adquiere eÍSeguro por cuenta propia o por un tercero asumiendo la obligatoriedad 
del pago de la prima. 

Costos de Limpieza/Costos de Reparación: se entenderán los Costes de Reparación Primaria, 

Complementaria y Compensatoria en los que se haya incurrido con ocasión de un Daño al Ambiente, hasta el limite requerido 
por las Leyes Ambientales, o específicamente ordenado por la Autoridad Ambiental: 

Costos de Reparación Primaria, se entenderá todos los costes y gastos, cargas, justificados y necesarios utilizados como 
medida correctora que restituya o aproxime al máximo los recursos naturales o servicio de recursos naturales dañados a su 
estado básico. 

Costos de Reparación Complementaria, se entenderá todos los costes y gastos y/o cargas, justificados y necesarios 
utilizados para compensar el hecho de que la reparación primaria no haya dado lugar a la plena restitución de los recursos 
naturales o servicios de recursos naturales dañados. 

Costos de Reparación Compensatoria, se entenderá todos los costes y gastos, cargas, justificados y necesarios destinados a 
toda acción adoptada para compensar las pérdidas provisionales de recursos naturales o servicios de recursos naturales que 
tengan lugar desde la fecha en que se produjo el dano hasta el momento en que la reparación primaria haya surtido todo su 
efecto. 

Costos de Remediación: Conjunto de significa gastos razonables en que se incurra para investigar, cuantificar, monitorear, 
retirar, desechar, tratar, neutralizar, o inmovilizar "daño ambiente" a la medida que establece la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR) aplicable en la jurisdicción de tales Daño al 
Ambiente. 

Costos de Remediación por Responsabilidad Propia o de Terceros: significa Costos de Remediación razonables y necesarios 
en que incurra el Asegurado que deriven de reclamaciones sobre los bienes y la persona del Asegurado. 

En caso de que no existan leyes aplicables que regulen la remediación, investigación, cuantificación, retiro, desecho, 
tratamiento, neutralización o inmovilización de tal Condición de Contaminación o condición ambiental interna en la jurisdicción 
de la Ubicación Cubierta, se podrán establecer Costos de Remediación necesarios al obtener las recomendaciones 
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Condiciones aplicables 
profesionales escritas de un Profesional del Medioambiente. 

Costos de Respuesta a Emergencias: significa costos de remediación razonables y necesarios en que se incurra dentro de 
un periodo de setenta y dos (72) horas posteriores a que un Asegurado descubra Condiciones de 

Contaminación a fin de abatir o responder a una amenaza inminente e importante a la salud humana o al ambiente que 
deriven de Daño al Ambiente que deriven de la Actividad, siempre que tales Costos de Respuesta a 

Emergencias se reporten a la Aseguradora dentro de un periodo de siete (7) días posteriores a cuando ese Asegurado se 
haya enterado de tales Daños al Ambiente. En caso de que no existan leyes aplicables que regulen la remediación de tales 
Daños al Ambiente en la jurisdicción de la Actividad se podrán establecer Costos de Remediación necesaria al obtener 
recomendaciones profesionales por escrito de un Profesional del 

Medioambiente. 

Costos Respuesta a Emergencias también significa gastos razonables y necesarios para restaurar, reparar o reemplazar 
bi(ill<!h 1rnH:lilu�1 o ir11riU<!l1lo�, pr/H;lic;dlílC!lllC! d l1l 1nif,lrkJ co11diciót1 qLm yuarddbdt1 prc'.!vio 1ll d;J11o que t>uíriese:11 durtJ11lc:: �11 
curso de responder a tales Daños al Ambiente. Tales gastos no incluirán costos relacionados con mejoras, excepto en la 
medida en que tales mejoras se relacionen exclusivamente con el uso de materiales de construcción que sean 
ambientalmente sostenibles. Dichos materiales ambientalmente sostenibles deben: a) estar certificados como tales por una 
institución certificadora independiente aplicable, en la que dicha certificación se encuentre disponible; o b) en su defecto, 
exclusivamente según el juicio de la Aseguradora y a su exclusiva discreción. 

Cuantificación del daño ambiental: Determinación en términos monetarios de los efectos y consecuencias nocivas de la 
ocurrencia de un Daño al ambiente, considerando los elementos de ubicación, tiempo y espacio espectivos, misma que 
siempre quedará a cargo de un Experto ó Perito en Materia Ambiental. 

Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adverso y mensurable de los hábitat, de 
los ecosistemas, de los elementos y de los recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las 
relaciones de interacción que se dan entre éstos. 

Daños en Propiedad significa: 

1.Lesión física o destrucción de bienes tangibles de terceros, incluyendo toda pérdida provocada por el uso de dichos bienes;

2.Pérdida de uso de bienes tangibles de terceros, que no reciban lesiones físicas ni sean destruidos;

3.La disminución del valor de bienes tangibles que sean propiedad de terceros; o

4."Daños y Perjuicios a Recursos Naturales". 

Daños en Propiedad no significa costos de remediación. 

Daño..indirecto al. ambiente- Gactena causal no constituyente de un .efecto inmediato del acto u omisión que es imputado a 
una persona física o moral en términos de la Ley. No se considerará que exista un daño indirecto, cuando entre la conducta 
imputada y el resultado que se le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero que resulte completamente 
determinante del daño. Esta excepción no operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o beneficio, con 
conocimiento, consentimiento o bajo el amparo de la persona señalada como responsable. Los daños indirectos al ambiente 
regulados por la Ley se referirán exclusivamente a los efectos ambientales de la conducta imputada al responsable. 

Daño moral consecuencia!: Afectación que una persona sufre como consecuencia de un daño directo en sus bienes o 
personas que repercute en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien en la consideración que de si misma tienen los demás. 

Deducible: Es la primara cantidad o porcentaje de la pérdida que está a cargo del Asegurado en caso de un siniestro 
indemnizable, el cual se señala en la Carátula de la Póliza. 

Dolo: Acción de quien conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o previendo como posible un resultado dañoso 
de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de estos con el ambiente, en un 
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